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VISTO, el Memorándum Nº 036-2013-GM/MDSJL de 
la Gerencia Municipal, el Informe Nº 012-2013-GP/MDSJL 
de la Gerencia de Planifi cación, el Informe Nº 013-2013-
SGDICNI/GP/MDSJL de la Sub Gerencia de Desarrollo 
Institucional y Cooperación Nacional e Internacional, 
el Informe Nº 021-2013-GAJ-MDSJL de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, el Informe Nº 011-2013-SGDICNI/GP/
MDSJL de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y 
Cooperación Nacional e Internacional y el Memorándum Nº 
030-2013-GAF/MDSJL de la Gerencia de Administración y 
Finanzas,

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el artícul o 194º de la 
Constitución  Política del Perú modifi cado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 27680, las Municipalidades 
son órganos de gobierno local y tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, el artículo II del Título Preliminar de “La Ley 
Orgánica de Municipalidades”, Ley Nº 27972, establece 
que los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los procedimientos técnicos y administrativos que 
permitirán el adecuado manejo de los recursos fi nancieros 
asignados al Fondo de Caja Chica y Caja Periférica de 
la corporación se encuentran previstos en la Resolución 
Directoral Nº 026-80-EF/77.15 que aprueba las Normas 
Generales del Sistema de Tesorería: NGT 05 “Uso del 
Fondo  para Pagos en Efectivo”, NGT 06 “Uso del Fondo 
para Caja Chica”, NGT 07 “Reposición oportuna del Fondo 
para Pagos en Efectivo y del Fondo para Caja Chica” y NGT 
08 “Arqueos Sorpresivos” y por la Directiva Nº 001-2007-
EF/77.15 “Directiva de Tesorería y sus modifi catorias”;

Que, mediante Informe Nº 011-2013-S-GDICNI/GP/
MDSJL la Sub Gerencia   de    Desarrollo  Institucional  y    
Cooperación  Nacional  e     Internacional señala que la 
“Directiva para la Administración del Fondo Fijo para Caja 
Chica y Caja Periférica de la Municipalidad Distrital de 
San Juan de Lurigancho” tiene la fi nalidad de determinar 
los procedimientos técnicos, normativos y administrativos 
que permitan un adecuado manejo de recursos fi nancieros 
asignados al Fondo Fijo para Caja Chica Central y Cajas 
Periféricas, estableciendo el procedimiento, requisitos, 
atribuciones y responsabilidadas que debe adoptar todo 
el personal que tiene disposición y hace uso del dinero 
en efectivo y mediante Informe Nº 012-2013-GP/MDSJL 
la Gerencia de Planifi cación señala que el objetivo del 
mencionado instrumento de gestión, permite racionalizar 
los gastos con cargo a  los recursos del fondo fi jo para caja 
chica central y de las cajas periféricas, promoviendo su uso 
efi ciente y responsable por parte de las unidades orgánicas 
de la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho;

Que, estando a lo antes expuesto, a lo opinado por 
le Gerencia de Asesoría Jurídica según Informe Nº 021-
2013-GAJ/MDSJL y lo dispuesto en el Art. 20 numeral 6) 
de la  Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la Directiva Nº 001-
2013-MDSJL “Directiva para la Administración del Fondo 
Fijo para Caja Chica y Caja Periférica de la Municipalidad 
Distrital de San Juan de Lurigancho”. 

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto todo aquello que 
se oponga a lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento del 
presente decreto a la Gerencia de Planifi cación y a la 
Gerencia de Administración y Finanzas.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación del presente decreto en el Diario Ofi cial 
El Peruano y a la Secretaría de Imagen Institucional la 
publicación de la directiva en el portal institucional de la 
Municipalidad.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese.

CARLOS JOSE BURGOS HORNA
Alcalde
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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE SOCABAYA

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL
Nº 005-2013-MDS

Socabaya, 18 de enero del 2013

VISTOS: 
Lo tratado en Sesión de Concejo Ordinaria N° 002-

2013 de fecha 17 de enero del 2013, y

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las Municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, los acuerdos son decisiones que toma el concejo 
referidas a asuntos específi cos de interés público, vecinal 
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a 
una conducta o norma institucional.

Que, se ha recibido la invitación del Consorcio Santa 
Sofía Consultores, a través de su Gerente General Alexis 
Ramón Yáñez Alvarado, para efectuar una visita guiada a 
algunos municipios del país de chile para los días jueves 24 al 
domingo 27 del año en curso, con la fi nalidad de intercambiar 
experiencias en cuanto al adecuado tratamiento de los residuos, 
sus diversas fórmulas de aprovechamiento económico y su 
correcto manejo en términos medioambientales, la misma 
que será benefi ciosa para nuestra comuna.

Que, el artículo 10 numeral 10.1 de la Ley 29951 Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, prescribe que: Quedan prohibidos los viajes al 
exterior de servidores o funcionarios públicos con cargo 
a recursos públicos, excepto los que efectúen (…), los 
altos funcionarios y autoridades del Estado que se refi ere 
la Ley 28212”, cabe señalar que esta última norma hace 
referencia a los alcaldes distritales.

Que, asimismo es pertinente indicar que en el último 
párrafo del dispositivo legal acotado anteriormente, 
establece que la excepción indicada en el numeral 10.1, 
deberá ser autorizado por resolución del titular de la entidad 
y en los gobiernos regionales  los gobiernos locales, se 
autoriza mediante acuerdo del Consejo Regional o Concejo 
Municipal respectivamente;

Por estas consideraciones y estando al acuerdo 
adoptado POR UNANIMIDAD por el Concejo Municipal 
en la Sesión Ordinaria Nº 002-2013-MDS de fecha 17 de 
Enero del 2013, con la dispensa de la lectura y aprobación 
del acta; y en ejercicio de las atribuciones que confi ere la 
Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

SE ACUERDA:
Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaje del señor 

alcalde de la Municipalidad Distrital de Socabaya, Ing. 
Wuilber Mendoza Aparicio a la ciudad de Santiago, 
República de Chile desde el jueves 24 al domingo 27 de 
enero del 2013 para su participación en la visita guiada a 
los municipios del país de Chile.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a Secretaria General 
la publicación del presente acuerdo en el Diario Ofi cial El 
Peruano;  a la Gerencia de Administración y Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento del presente 
acuerdo dentro de la normatividad vigente.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

WUILBER MENDOZA APARICIO
Alcalde
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